
Núm. 95. Martes 8 de agosto de 1857* 8 cuartos. 

Suscríbese en la imprenta dei editorj 
caUedeía Trinidad, n.° 10, á 8 rs. 
ai mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 los 

1 ja fuera franco de porte* 

Las redamaciones , anuncios y ce 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sat 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O 
• - • 

S A L E L O S M A R T E S , JIJE V E S Y DOMINGOS, 

A U T I C C L O DE OFICIO. 

j : Gaceta de Madrid núm* g^o* 
i • • • h 

- KJNISTfcR'O DE LA GOBERNACION Dft L A PEPÜIíSÜLA. 

Primera sección.—Circular. 

Por c l minis te r io de la Guerra se dice at se
ñor secretario de l despacho de U ' G o b e r n a c i ó n de 
Ja P e n í n s u l a con Techa 11 del aMual i lo siguiente: 

E l s e ñ o r encargado interinamente del despa
cho de la G u e r r a dice a l ¡ a t e n ú e n t e ¡enera l de l 
ejército Jo que sigue : ubi • t> 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora dé) 
espediente ins t ru ido con mot ivo de la consul ta 
promovida por V . - S . en 9 de marzo ú l t i m o acer
ba del abono del gasto causado por un soldado 
que licenciado por i nú t i l y en marcha para eJ 

Íueblo de su naturaleza ingresó enfermo en e l 
os pila) m i l i t a r de B u r g o s , proponiendo a d e m á s 

"que se resolviese por regla general si á los l i cen 
ciados inut i l izados en c a m p a ñ a que ae resti tuyen 
£ sus bogares , se ba de prestar el aux i l io de hos
pi ta l idad; y S M . , teniendo en c o n s i d e r a c i ó n las 
circunstancian de la presente guerra* y en justo 
obsequio á la grat i tud, que* merecen & Ja patria 
aus defensores, se ha servido dec la rar , de c o n 
formidad con el d ic tamen dado por la junta auxi
l iar de guerra en 10 de mayo ú l t i m o , que los 
soldados licenciados que enfermen dentro de l 
per iodo de t iempo por el que conste que se les 
naya socorr ido a) espedirles la licencia absoluta 
para regresar & sua casas, tienen derecho á ser 
Misl idos en lo* hospitales mili tares ó en los c i v i 
les a cuenta del estado, siempre que no hubiese 
de los primeros en e l ,punto donde sus opulencias 
l t* obliguen á detenerse, y que bajo ta l concepto 
•* abonen por la hacienda mi l i ta r las estanciae 

causadas en el hospital mil i tar de Burgos por e i 
soldado que ba motivado la ins t rucc ión de este 
espediente. 

De real orden comunicada por el espresado 
señor secretario del despacho de la G o b e r n a c i ó n de 
la Pen ínsu la lo traslado V , S. para su intelijen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V , S. 
muchos años . M a d r i d 27 de junio de 4 8 5 7 . — 
E l subsecretario in t e r ino , Juan Subercase. 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

E l señor comandante general de esta p r o v i n 
cia y de la de Ciudad Rea l me trastada en este 
dia una orden del Excroo . Sr. c ap i t án general de 
Casti l la la N u e v a , C U Y O contenidoes el siguiente: 

• l o i o - los granos y efectos de valor de la 
p rov inc ia d e b e r á n reunirse en el recinto de esta 
ciudad ó punto sumamente fortificado, á fin de 
preservarlos de la rapacidad facciosa, que pudie¬
ra aumentarse en esa p rov inc i a . " 

E D SU consecuencia prevengo i los ayunta
mientos de los pueblos de la misma que á la hora 
del recibo de esta orden la pongan en ejecución, 
disponiendo de todos los carruajes y caba l l e r í a s 
sueltas que hubiese en ceda uno de dichos pue
b los , remitiendo p r i n c i p a l m e n t e á esta ciudad los 
granos existentes en los pósi tos y cuantos mas 
puedan, para evitar los d a ñ o s que aesso p o d r í a n 
cansar los facciosos; y previniendo á dichas cor
poraciones que si no se cumple esta orden con la 
exactitud que se indica , se rán tratados con trjrfo 
el rigor de la ley los qua se hal lan en estado He 
s i ü o , y los que no suf r i rá cada' « n o de los i n d i 
viduos doscientos ducados de mul t a , «in perjuicio 
de otras disposiciones qne convenga tomar, en
ca rgándo l e s t a m b i é n que con cada una de las re¬
fresas venga un comis ionado con la correspon
diente factura de las fanegas cjue trac de cada es-
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pecie,pues avistándose con el comisionado de] 
llustrísimo ayuntamiento de esta capital le liara 
entrega bajo el correspondiente recibo, y lea de
signará el sitio donde deben quedar depositadas. 
Toledo 7 de agosto de 1 8 3 7 . —Tor ib io Guillermo 
Monreal. 

(2) 
Toledo 5 de agosto de 1837.—Toribio GoUlerae 
Monreal.—A los ayuntamientos de los puebl 
de esta provincia* u 

• • • * * » 

0 , Circular.—El Excmo Sr. ministro de la Go
bernación de la Península con fecba 28 de julio 
úl t imo me dice lo que copio. 

E l señor ministro de Gracia y Justicia me di
ce lo que sigue : 

Su Mage*tad la Reina Gobernadora se lia ser-* 
Tido dirijirme la ley siguiente; 

»Doña Isabel 11 por la gracia de Dios y por 
la Constitución de Ja monarquía española , Reina 
da las España! , y durante su menor edad Ja Rei
na viuda Doña Maria Cristina de Borbon, au au
gusta Madre , como Gobernadora del reino á to* 
dos los que las presentes vieren y entendieren, 
aahed: Que las Cortes han decretado y Nos san
cionamos lo siguiente: 

Las Cortes, en uso de sus facultades, han de
cretado lo siguiente: 

Art. 1 * Queda sin efecto el real decreto da 16 
de setiembre de 1836, y se alzan todos los se
cuestros ejecutados en su virtud; devolviéndose 
todos los productos depositados. 

Art. 2* Una ley determinará lo que corres
ponda respecto de aquellos españoles ausentes aío 
licencie , que dentro de t̂re* rueses, contado* des
de la publicación de la presente, no se sometan 
al Gobierno de S. M . y presten el juramento de 
guardar la Constitución y ser fieles á Ja Reina, 

Palacio da las Corles 12 de julio de 1837.— 
Vicente Sancho, presidente,—Mauricio Carlos de 
O n í s , diputado secretario, — Miguel Roda, dipu» j 
tado secretario. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha-

f ¡an guardar , cumplir y ejecutar la presenta 
ey en todas sus partes. Tendréislo entendido, 

para au cumplimiento, y dispondréis sai impri
ma , publique y circule.—Yo la Reina Goberna
dora.—Está rubricado de la real mano.—En Pa
lacio i 19 de ju lio de 1857." 

Lo que da real orden comunico á V , S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. mu
chos eflos, Madrid 22 de julio de 1 8 3 7 . — J o s é 
Landero. 

De orden de S. M. lo traslado i V . S. para 
au cumplimiento. Dios guarde á V , S. muchos 
sjftoa. Madrid 28 da julio de 1 8 3 7 . — A c u ñ a , — S r . 
jefe político de Toledo. 

En vi consecuencia se procederá inmediata
mente al alzamiento dt Indos los secuestros ejecu
tados en los pueblos á virtud del mencionado 
real decreto y se devolverán todos los productos 
depositados i las personas á quienes corresponda. 

Por los Boletines números H6 y 6 7 f ae c ¡ r c i l 

ló á la provincia Ja real orden de 19 de aetiem* 
bre de 1836 y otra de 26 de marzo del corrieni' 
sobre el descuento que los empleados deben de ha* 
cer de sus sueldos por las presentes circundo 
cias. En 2 7 del próximo pasado se me COIHUÜ.ÍCÍ 

otra real orden aclarando las dificultades que al 
gimas corporaciones habian espuesto para su 
exacc ión , resultando de ella , que todos los indi, 
vidoos que perciban sueldo ó haber del erario 
p ú b l i c o , de propios ó arbitrios da los que estáa 
inmediatamente bajo de la inspección y vijilancia 
del Gobierno, asi como los que loa perciban de 
corporaciones ó establecí mi en los que estén bajo 
de Ja acciou de él y comprendidos en la Juta ó 
tarifa que se circuló en el Boletin citado núme
ro 46, deben satisfacer la cuota que allí se marca 
á cuyo efecto todos los ayuntamientos, juntas da 
beneficencia, establecimientos literarios y demás 
que haya en la provincia remitirán i eila jefatu
ra política lista nominal de los que se encuentren 
en este caso, con espresion de nombres, sueldes 
ó dotaciones que tengan, quedando los ayo me* 
mientos é individuos de las corporaciones indica
das en la obligación de cxijir y cobrar todo lo 
que hayan devengado desde 1.* da octubre 
de 1836 basta 3 1 de julio del corriente, y de in
gresarlos en la comisión de pagaduría de esta pro
vincia con las formalidades prevenidas en la reil 
instrucción vijente. En su vilud y para que este 
recomendado servicio no se retrase un solo ¡es
tante , pues con sus producios deben cubrirse los 
gastos que ocasiona el ejercito qua pelea constan
temente por darla libertad á la nación españo
la., prevengo á todos los ayuntamientos de lt 
provincia qua dentro del preciso término ds 
quince dias cumplan con lo acordado en las rea
les órdenes de que queda hecha referencia, «vi
tándome la sensible necesidad de recordarle* IM 
aagrado deber caso contrario, Toledo 7 de ego*' 
to de 1837.—Toribio Guillermo Monreal. 

Advirtiendo la morosidad con que algún* 
ayuntamientosenvian los estados del ganado cab* 
llar, sepun se les tiene mandado en circular in*1" 
ta en el Boletin oficial núm. 78, é igualmente IJ* 
certificaciones que acrediten beberse jurado 
Constitución de la monarquía con arreglo al " t c r * 
de 15 de junio últ imo, lee prevengo lo * r * ? ¡ * 
inmediatamente y por separado; eo la intrli|^ 
cia que m e s a r é sensible tener que adoptar • ** 
ras disposiciones para su cumplimiento- Toi 
de agosto de 1837.—Toribio Guillermo M ° p r ' 
— A Jos ejunlamienvos de: Jos pueblos de 
provincia. 

i * 
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i K T E N D E t f C i A D E L A P R O V I N C I A D E A V I L A 

C i r c u l a r . — Y a ae acor r ió por el Congreso na* 
'ooal ° ¡ u e c o n t i n ú e hasta fin de febrero del a ñ o 

^¿¿mO la exacc ión de diezmos y pr imicias &e-
un ls cosLumbre de satisfacer ambas cargas, y 

d e s t i l á n d o s e u n a mitad de sus productos ín tegros 
i los gastos del cu l to , m a n u t e n c i ó n del clero y 

auxilio á los participes legos, y ap l i c ándose la 
otra mitad al pago de la parte que en la con t r i 
bución estraordinaria de guer ia deben soportar 
]o5 que labren en arrendamiento los predios ó 
fincas rús t icas . L o s objetos á que se destinan son 
los mas sagrados, son Jos mas justos, y ellos so
lo por s i , e s t i m u l a r á n ¿í todos los contribuyentes 
para concurr i r con sus cuotas respectivas por ú l 
tima vez á satisfacer esta c o n t r i b u c i ó n . S i me en¬
gañese y viese en ellos la menor resistencia, apa
tía ó flojedad, d i c t a r é desde luego la providencia 
que corresponda, y para que no pueda alegarse 
¡ogo ranc i a , los alcaldes constitucionales h a r á n 
que se lean en p ú b l i c o por los secretarios de loa 
apuntamientos de Lodos los pueblos de la p rov in 
cia las prevenciones siguientes, ín te r in recibo del 
Gobierno las instrucciones que va á remit i r . 

iS Todos los contribuyentes al diezmo y 
primicias c o n c u r r i r á n como hasta aqui á satisfa
cer la parte que les corresponda, e n t r e g á n d o l o a l 
cillero de los pueblus respectivos, 

2 . * E n caso de negativa ó resistencia por par
te de a lgún con t r ibuyen te , cualquiera que sea su 
estado, clase ó c a t e g o r í a , el c i l l e ro d a r á cuenta 
inmediatamente al alcalde, quien le h a r á c u m p l i r 
au deber eu los t é r m i n o s que se haya acostumbra
do hasta aqui . 

5 . a SÍ no surtiese efecto esta med ida , se rae 
dará parle s in demora por el alcalde para acor
dar la providencia que corresponda, 

5," E l Gob ie rno de S. M . tiene proyectada 
Une c o n t r i b u c i ó n estraordinaria de guerra y so
metida á las Cortes de la n a c i ó n , para su examen 
^ ' a p r o b a c i ó n , que se debe soportar según se ha 
ind icado; y para que* sirva de gobierno u los i n -
teresedos se les previene que las canlidadcs que 
satisfagan po r d i e z m o , les s e rán admitidas en 
psgo^de aquel la . 

- 5/ N inguna cantidad en granos menudos ó 
d inero , e n t r e g a r á n , los c i l leroa á los interesados 
exk c i l l a , cualquiera quesea su procedencia ó con-
fleptp, á menos que ya lo hubieren verificado, 
t n cuyo caso se t e n d r á n presentes las partidas en
tregadas para descontarlas i los mismos interesa
do* cuando se lea satisfaga la mi tad de d icho diez
mo que ae les designa. 

6. L o s p á r r o c o s que ya por ser compar t i c i -
*ipei é interesados en los diezmos, é ya por la i n 
fluencia que tienen an sus respectivas fel igresías 
*o esta materia pueden con t r ibu i r mucho en la 
biiena dec imac ion , c u i d a r á n m u y eficazmente de 
ĵue «e cumpla esta soberana d i s p o s i c i ó n , y me 

prometo confiadamente de su i lustrado celo y res-

( 3 ) 
petable c a r á c t e r , que no dejarán ilusorias Us es
peranzas que he concebido con respecto á su co
operac ión . 

E l Gobierno para que no pueda por n ingún 
concepto escudarme en el exacto cumpl imiento 
que a todo trance exije, al paso que me conmina 
con la responsabilidad mas efectiva y severa , me 
autoriza con las facultades mas amplias é i l im i t a 
das qne pueda necesitar en real orden de 1 7 del 
actual que he recibido por e s l r a o r d m a ñ o . Bajo 
este supuesto solo prevengo á todos los que tienen 
que intervenir en este asunto directa ó indirecta
mente que cumplan con exactitud cuanto respec
tivamente les i n c u m b e ; eo intelijencia que de lo 
contrario no p o d r é escusarme muy á pesar m i ó 
de lomar las providencias análogas á las faltas 
que tuviere que corre j i r , pues se debe conocer 
y aun suponer que nn he- de dar lugar á que se 
me exija la responsabilidad con que ya se me 
amenaza. Dios guarde á V V . muchos anos. A v i 
la 21 de ¡ u ü o de 4837.«="E1 marques de Casa P ¡ -
zarro,—Sres. alcaldes constitucionales d é l o s pue
blos de esta p rov inc ia . 

AVISOS OFICIALES, 

D . Bernardo L a t o r r e , minis t ro togado hono
rario de la audiencia terr i torial de Cáceres y juez 
de primera instancia de esta ciudad de Toledo y 
su partido & c — H a g o saber: Que en este juzgado y 
por la esc r iban ía del infrascrito se siguen autos 
de testamentaria y concurso á los bienes del d i 
funto Di Lorenzo Ort iz de Z á r a t e p vecino que 
fue de esta dicha c iudad, formados con motivo de 
haber recibido la herencia con el beneficio legal de 
inventario su viuda y única heredera Doña Mar ía 
L u i s a C a m b r o n c r o , y para pago á los acreedores 
l e j í l imamente reconocidos y d e m á s gastos de jus
ticia, se sacan á púb l ica subasla nuevamente re* 
Usadas las fincas siguientes: 

U n a casa eo eata c i u d a d , portales de la plaza 
de Z o c o d o b e r , tasada en 4G.HÜ8 rs. 

Dos casas una p r inc ipa l y otra accesoria, es-
tramuros de esta dicha c i u d a d , en el barrio de 
las Covachuelas y calle titulada H o n d a , tasadas 
en 13.190 rs. 

U n a hacienda de labor titulada de la Torreci
l la , t é r m i n o del lugar de Caaa>buenas , compues
ta de casa con sus habitaciones correspondientes, 
un o l i t a r con 705 plantas, 3250 cepas , y doa 
tierras de pan llevar con 54 fanegas, valuado to
do en 71.4 00 ra. 

Otra hacienda de lebor en el lugar de Cobisa, 
compuesta de una casa p r inc ipa l con las habita
ciones y oficinas correspondientes, c inco oliva¬
res con 1260 plantas y diez pedazos de tierra 
con 70 fanegas, tasado todo en 4 45.725 rs. 

U n o l iva r , t é r m i n o d e L a y o s , t i tulado Cuartel 
de Afuera, con 430 plantas , Usado en 29.300rs . 

Otro contiguo al anterior t titulado Quitapesa
res , con 290 plantas, Usado en 48.400 rt* 
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Otro inmediato al anterior nominado dc la 
la Gasa, coo 302 plantas, tasedo en 19.760 rs. 

Otro titulado Cuartel G r a n d e , l indero al an
te r ior , con 109 plantas, tasado en 5.680 ra. 

Otro llamado cuartel de las alhajas, con 482 
plantas. Usado en 8.560 rs. 

Otro llamado las Diez, en dicho t é r m i n o , con 
490 plantas , tasado en 12.250 rs. 

Y 8500 cepas y parrones existentes en los 
mismos olivares, valuado* en 6.250 rs. 

Quien quisiere hacer postura acuda en el t é r 
mino de diez dias contados desde esta fecha, que 
ae le admi t i r á siendo aneblada; en intelijencia 
que su remate se celebrará el lunes 21 del actual 
en la casa de sn s e ñ o r í a , y hora de Jas diez de su 
m a ñ a n a . Toledo 7 de agosto de 1657.—Bernardo 
Latorre .—Joaquin Agui lera . 

Debiendo proveerae'por el ilustrisimo ayun
tamiento de esta ciudad una de Jas cuatro plazas 
que se han creado de maestros de primei a educa
c i ó n , dotadas de los fondos muuicipales con la 
cantidad de quinientos ducados cada una , y con 
cargo de prestar la enseñauza gra tu iU á todos ios 
n iños de sus respectivos cuarteles; y asimismo 
la i cuatro de maestras de ninas con la misma 
o b i g a c i o n , y la asignación anual de 2000 rs. : la 
comisión p rov inc i a l , encargada de cate ramo, 
convoca Á oposicioo por t é r m i n o de quince d ías , 
contados desde que se ioserte este auuocio en el 
Bolet in of ic ia l , para que los maestros y maestras 
qus aspiren á obtenerlas, dirijan sus solicitudes 
Á esta secretar ía de mi cargo francas de porte; 
eo intelijencia que de los 5500 rs. de la primera 
hay que descontar la suma anual de 1410 que se 
dejan de jubilación Á D . Manuel Trigueros, en 
cuyo lugar entra el agraciado, y de que seguirán 
inmediatamente los ejercicios de reglamento en 
los dias que se señalen para que remitida la cen
sura no se retarde la opos ic ión , ni el públ ico es
té privado por mas tiempo de tan grande benefi • 
c i o . ^ P o r acuerdo de la misma, Lorenzo Basarán, 
>ocal secretario. 

Se baila vacante la plaza de médico titular de 
Vi l i a rub ia de Santiago, provincia de Toledo, par
tido de Ocaña , dista de la corte 4 0 leguas: conv 
U de quinientos vecinos: au dotac ión siete m i l 
reales pagados por trimestres cobrados por su 
ayuntamiento constitucional; es pueblo bien s i 
tuado y de un píso m ú y l lano. Los profesores 
que la soliciten remi t i rán sus memoriales fran
cos de porte el secretario de dicha corporac ión 
en el t é r m i n o de veinte dias contados desde el de 
la publ icación dé este anuncio; advi r t i éndose que 
han fie catar adornado* de la* cualidedea necesa
rias para el buen d e s e m p e ñ o de su profesión y 
acreditar su adhesión á nuestro actual gobierno 
consti tucional. 

( « ) 

COMANDANCIA G E N E R A L . 
B 4 M J O . 

Siendo í p ropós i to y seguros para defenderse 

contra lea facciones del paislos pueb|o> 
tiouacion se espresan, las autoridades rY** ̂  
de los misinos a c o r d a r á n seguidamente 
en ellos de los Mil ic ianos nacionales Ve* ieU|** t*j 
p rens ion , que no puedan verif icarlo** * ****** 
LI . v *u ^ 

lian de remitirse Á Jos puntos nue *» kr«t 

con I* 32 para defensa Jas armas y tnunicione S con 1*'J"** 

blo respectivo, advirt iendo que de 

taaj 

da seguridad por los individuos que las "tí'* ^ 
que pertenecen á la M i l i c i a nacional, J t " ü 

Los ayuntamientos de los pueblos bajo 1 
severa responsabilidad cu ida rán de recojer h l j 1 1 

los mozos ¿ol leros de 48 á JiO años y viudos 
hijos, y obligarles á la presentación en los 
dos puntos fortificados; y las municipalidad 
de estos s u m i n i s t r a r á n diariamente laa raci 
correspondientes de pan y carne Unto ¿ ^ 
como á los nacionales, y también las de ce l l? ! 
y paja á ios que *ean de caba l l e r í a . 

Las autoridades municipales de los pueblot 
fuertes me d a r á n parte del cumplimiento d* 
las anteriores disposiciones, y en la prontitud 
con que lo verifiquen, conoceré el celo y p a W 
ü s n i o de cada una. 

Pueblos. 
Toledo. 
Ocaña. 
Talavera. 
Orgaz. 
Y é b e n e s . 
Sonsaca. 
Mora , 
Torri jos. 
Esquí vias. 
IJ leseas. 

Y para qne llegue Á noticia de todos y se pro 
ceda desde luego á su cumplimiento se manda 
publicar en el Boletin oficial. Toledo 8 de agos
to de 1 8 3 7 , — E l brigadier comandante jeneral, 
Saturnino Albu in , 

A V I S O S , -i 
E l dia 1.* del corriente por la tarde en *' 

monte de Guadalajera, estrecho de Vega de Val* 
daraches, fueron robarlos tres machos de las ft: 
Das siguientes: uno mol l ino , de siete cusrlesVpv" 
lo fino, de nueve á diez ano» ; Otro mas baj*, p** 
lo negro, de seis a ñ o s , y otro c a s t a ñ o , rabón, 
poco mas de siete cuartas, de cuatro anos, coi 
una verruga encima de la nuca algo i n c l i n é ' 
la derecha: los tres con aparejo redondo. La peí**** 
na que supiese su paradern tendrá la bondad 
avisar á Alfonso Portero en la ciddad de G"ad 
lajera, quien abouará las costas. 

E n esta ciudad y su calle de los A l j i b e 1* *' 
se hallan de venta varios efectos, entre ello* «P 
cama (de colgadura) de caoba enteriza w n ' j ^ 1 

tido de bronce, una cuna de la misma cualidad J 
doce cuadros de retratos del mayor tarnanO. 

Toledo: Imprenta del Editor D. J- ¿e Ceí>' 

Vil lafranca. 
Consuegra. 
Vil latobas. 
Ofopesa. 
Escalona. 
rVteoesalbaa. 
G a l vez. 
Navahf rmosa. 
Nava lmoia l . 
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